
Ayuntamiento  

 de  

Las Rozas de Madrid  

Las Rozas de Madrid, 

dieciséis de julio de dos mil veinte  

D E C R E T O  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 y 112 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 

por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y teniendo en cuenta que todavía 

concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio que dificulta el normal 

funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos colegiados y Vista la 

relación de expedientes puestos a disposición de la Alcaldía-Presidencia por el 

Secretario Accidental.  

HE RESUELTO  

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día diecisiete de julio de dos mil veinte, a las 13:00 horas, con los 

asuntos que se relacionan en el siguiente:  

O R D E N  D E L  D Í A  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 27 Y 28 DE LAS SESIONES CELEBRADAS EL 

DÍA 24 DE JUNIO Y 26 DE JUNIO DE 2020.  

2.-SENTENCIA JUDICIALES  

2.1 Auto dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en el 

procedimiento ordinario 238/2017. Demandante: COMSA SAU.  

2.2 Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 28 de Madrid, 

en el procedimiento ordinario 187/2017. Demandante: Junta de Compensación 

SupVIII4B El Cantizal.  

2.3 Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, 

en el procedimiento abreviado 54/2020. Demandante: Dª Montserrat Villabrille Bueno.  

2.4 Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 17 de Madrid, 

en el procedimiento ordinario 231/2019. Demandante: Urbaser S.A.  

2.5 Sentencia dictada por la Sección 9ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el procedimiento ordinario 105/2019. 

Demandado: Comunidad de Madrid.  

2.6 Sentencia dictada por la Sección 9ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el procedimiento ordinario 182/2019.  

Demandado: Comunidad de Madrid (Junta Superior de Hacienda)  

2.7 Sentencia dictada por la Sección 9ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso de apelación 94/2020 (Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo nº 17 de Madrid, en el Procedimiento Ordinario número 

98/2019). Demandante: Real Estate Deal II S.A.  



  

3.- RECURSOS HUMANOS  

3.1. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 

convocadas para la cobertura de 17 plazas de técnicos-conductores de emergencias 

médicas  

4- CONTRATACIÓN  

  

4.1. Decisión de no adjudicar el contrato de servicio de “Campamentos juveniles”, expte.  

2020001SER  

  

4.2 Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, en el 

procedimiento abierto con una pluralidad de criterios, sujeto a regulación armonizada, 

para la adjudicación del contrato de servicio de “Mantenimiento de las instalaciones 

adscritas a las Concejalías de Educación y Deportes (dos lotes). Lote 1: Instalaciones 

deportivas”.  

  

4.3 Resolución del Tribunal Administrativo de Contratación Pública, en recurso de 

especial en materia de contratación, 145/2020, contra el acuerdo de la Mesa de 

contratación de fecha 8 de abril de 2020, publicada el 12 de junio de 2020, por el que se 

determina la valoración de las ofertas presentadas a la licitación del contrato de 

“Redacción de Proyecto de ejecución de las obras de aparcamiento subterráneo en la 

calle Camilo José Cela de las Rozas”  

  

4.4 Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Conservación y mantenimiento de colegios 

públicos. Lote 2: CEIP Fernando de los Ríos”.  

  

4.5 Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Conservación y mantenimiento de colegios 

públicos. Lote 4: CEIP San José”  

  

4.6 Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Conservación y mantenimiento de colegios 

públicos. CEIP El Cantizal”  

  

4.7 Expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, con un 

solo criterio de adjudicación, del contrato de ejecución de obras de “Construcción de 

Kiosco permanente con terraza en el Parque de las Javerianas”, no sujeto a regulación 

armonizada.  

  

5- URBANISMO  

  

5.1. Licencia de Primera ocupación de Edificio para 71 viviendas, 71 trasteros, zona 

comunitaria, piscina y garaje común, en calle Escalonia, Parcela 3-B del Sector IV-3 “La 

Marazuela”. Las Rozas de Madrid, expte. 13/20-07 (LPO)  
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5.2. Piscina en calle Clara Campoamor, núm 10. Las Rozas de Madrid, expte. 42/2011- 

LC  

  

5.3 Recurso potestativo de reposición en el expte. num. 32/2019, sobre licencia de 

implantación de Actividad de Centro Docente Extranjero.  

  

6.- CONVENIOS  

  

6.1 Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y La 

Asociación Reforest Project.  

7.- CONCEJALIAS  

  

7.1 Solicitud de subvención, a la Comunidad de Madrid para el fomento de la protección 

de los animales de compañía  

  

7.2 Aprobación del Padrón correspondiente al Impuesto sobre Actividades Económicas, 

correspondiente al ejercicio 2020.  

  

7.3 Bases para el otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento especial y 

temporal del dominio público, sobre espacios ubicados en edificios municipales adscritos 

a la Concejalía de Cultura y Juventud, temporada 2020-2021.  

  

8.- RUEGOS Y PREGUNTAS  

  

  

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de 

Gobierno Local  

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 

que se celebre en este Ayuntamiento.  

  

 Lo manda y firma el Alcalde- Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera reseñados.  

  

  Doy fe  

EL ALCALDE- PRESIDENTE,  

  

  

  

  

  

EL SECRETARIO ACCIDENTAL  
(Por resolución de la Dirección Gral. Admón. Local de la 

Comunidad de Madrid de 26 de febrero de 2020)  

José de la Uz Pardos.  Andrés Jaramillo Martín  

 


